RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0000601   , Ent. N°  7765/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública Nº 28/11, convocada para la prestación de servicios de conservación de espacios públicos en zonas de Municipio de Punta del Este;
RESULTANDO: 1) que la Intendencia, mediante Resolución Nº 494/12 de fecha 19.01.12 adjudicó el procedimiento a la firma Partry S.A. por dos años, prorrogables a opción suya, por períodos de un año hasta la finalización del período de gobierno y por un costo mensual de $753.834;

2)  que este Tribunal en Sesión de fecha 21.03.12, acordó observar el gasto por contravenir lo dispuesto en el artículo 15 del T.O.C.A.F. y el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República. El mismo fue reiterado mediante Resolución Nº 03621/2012 del 23.05.12 y la observación fue mantenida por este Tribunal en Sesión de fecha 07.07.12;


3) que mediante Resolución Nº 8751/13 de fecha 01.11.13, se dispuso prorrogar la Licitación de referencia hasta Diciembre de 2014  ad referéndum de este Tribunal, que en Sesión de fecha 05.02.14 acordó intervenir el gasto de $9.046.008 y su ajuste paramétrico correspondiente;
4) que la Intendente, contando con la conformidad de la firma adjudicataria expresada mediante nota de fecha 30.10.14, dispuso por Resolución Nº 9566/14 de fecha 08.12.14, prorrogar la Licitación de referencia hasta la finalización del período de gobierno, ad referéndum de la intervención este Tribunal; 
5) que consta información contable de fecha 11.12.14, de la cual surge que la suma de $2.237.925 se cargó al rubro 5299 Higiene Punta del Este – 10955 Otros servicios no personales, sin disponibilidad presupuestal suficiente;
CONSIDERANDO: 1) que la presente prórroga encuadra dentro de los parámetros fijados por el Pliego de Condiciones que rigió para la presente convocatoria (Resultando 1);
2) que sin embargo se contravino el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometerse un gasto sin disponibilidad presupuestal suficiente en el rubro de imputación;
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; 
2) Devolver las actuaciones.
